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Tras la declaración de inconstitucionalidad por parte del Tribunal 
Constitucional de varios artículos del proyecto de Ley Orgánica de 
Armonización del Proceso Autonómico (LOAPA, 1982), que pretendía 
frenar el desarrollo del estado de las Autonomías, el primer gobierno 
socialista promulgó la Ley 12/1983 del Proceso Autonómico, que 
estableció los mecanismos para completar el desarrollo autonómico y los 
canales para que se efectuara de forma coordinada. 

Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico 

Artículo Dos.  

El Gobierno y, en su caso, las Cortes Generales, podrán recabar de los órganos de las Comunidades 
Autónomas la información que precise sobre la actividad que éstas desarrollen en ejercicio de sus 
propias competencias. 

Las informaciones obtenidas por este medio podrán ser utilizadas por todas las Comunidades 
Autónomas, que también podrán solicitar de la Administración del Estado la información que 
precisen para el adecuado ejercicio de sus competencias. 

Artículo Tres.  

El Gobierno velará por la observancia por las Comunidades Autónomas de la normativa estatal 
aplicable y podrá formular los requerimientos procedentes, a fin de subsanar las deficiencias en su 
caso advertidas. 

Artículo Cuatro.  

1. A fin de asegurar en todo momento la necesaria coherencia de la actuación de los poderes 
públicos y la imprescindible coordinación, se reunirán de forma regular y periódica, al menos dos 
veces al año, Conferencias sectoriales de los Consejeros de las distintas Comunidades Autónomas y 
del Ministro o Ministros del ramo, bajo la presidencia de uno de éstos con el fin de intercambiar 
puntos de vista y examinar en común los problemas de cada sector y las acciones proyectadas para 
afrontarlos y resolverlos. 

2. La convocatoria de la Conferencia se realizará por el Ministro competente, bien se trate de 
reuniones ordinarias o de las extraordinarias que se celebren para el tratamiento de asuntos que no 
admitan demora. En este último caso, la convocatoria podrá también formularse a instancia de 
alguno de sus miembros. 

Artículo Treinta y uno.  

1. Se crea el Consejo Superior de la Función Pública que estará integrado por representantes de la 
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y del personal, en las proporciones que 
establezca la Ley que fije las bases del régimen estatutario de los funcionarios. 

2. Se constituirá una Comisión permanente de los titulares de los órganos directamente encargados 
de la Administración del personal del Estado y de las Comunidades Autónomas, a efectos de 
coordinar las políticas del personal, para formar el plan de oferta de empleo en las Administraciones 
Públicas y proponer las medidas que sean precisas para ejecutar lo establecido en la presente Ley o 
en la Ley a que se refiere el párrafo anterior. 


